
BOE núm. 83 Miércoles 7 abril 1999 4677

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos, número 1.089/1996-tres, seguidos en este
Juzgado a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Ampa-
ro Sanjuán Fernández y don José Laynez Ortiz,
ha acordado sacar a pública subasta, por las veces
que se dirán, por el precio de 17.875.000 pesetas
en que ha sido valorado el inmueble embargado,
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
embargada que luego se relacionará.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 5 de mayo de 1999, a las
diez horas, al tipo de su tasación; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 8 de
junio de 1999, sirviendo de tipo el 75 por 100
de tal tasación; no habiendo postores en la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 8 de julio de 1999, celebrándose, en su caso,
estas dos últimas a la misma hora de la primera.

Condiciones

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo que corres-
ponda en cada subasta, y, en su caso, en cuanto
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta corriente 3997000017108996,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo correspondiente; en la tercera subasta, el
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin
verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el
resguardo de haber hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—A instancia del acreedor, y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta, sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante, y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes al actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—De no reservarse en depósito, a instancias
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, quedará, en su caso, a cuenta y como
parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o
rematantes.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor hubiera
de suspenderse alguna de estas subastas tendrán
lugar al día siguiente hábil.

Novena.—Para el caso de que no pudiera noti-
ficarse estos señalamientos a los demandados, ser-
virá de notificación el presente edicto.

Décima.–Se hace constar que en el procedimiento
ejecutivo del que el presente dimana, se está eje-
cutando una hipoteca sobre la finca objeto de la
presente subasta, que se instrumentó en escritura
pública de 3 de noviembre de 1994 ante el Notario
de Sevilla don Francisco Rosales de Salamanca,
número de protocolo 3.730, hipoteca inscrita en
el Registro el 5 de enero de 1995, al folio 66 vuelto,
del tomo 2.437, libro 288, finca número 12.306,
inscripción sexta.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 85. Vivienda letra A, en segun-
da planta alta, del bloque numero 1, escalera núme-
ro 1, del edificio en construcción, destinado a vivien-
das, locales comerciales, aparcamientos y trasteros
en la calle Jiménez Aranda, con fachadas también
a las calles Manuel Pérez y José Cámara, en esta
ciudad, sección tercera. Mide la superficie útil de 89
metros 55 decímetros cuadrados, y construida de
111 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: Por
su frente, al norte, con calle José Cámara, a la que
presenta fachada; por la derecha, mirando desde
dicha calle, al oeste, con la vivienda letra B de esta
planta; por la izquierda, al este, con finca de Yutera
Sevillana y patio de luces, y por el fondo, al sur,
con vestíbulo de escalera, escalera y el citado patio
de luces. Cuota: 0,5420 por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 12 de Sevilla, al folio 66
del tomo 2.437, libro 288, finca número 12.306,
inscripción tercera.

Valorada, a efectos de subasta, en 17.875.000
pesetas.

Dado en Sevilla a 19 de enero de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—El
Secretario.—13.847.

SEVILLA

Edicto

Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos Mar-
tín, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 785/1991, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Tomás Campos
González, doña Carmen Sánchez López y don Joa-
quín Toro Cabañas, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de mayo de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4035000018078591, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de julio de
1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca 21.113. Vivienda letra C, en planta pri-
mera, del edificio denominado «Bloque IV», de la
urbanización «El Molino», sin contar la baja. Super-
ficie construida de 94 metros cuadrados. Se com-
pone de vestíbulo, salón-comedor con terraza, coci-
na con terraza, tres dormitorios y dos cuartos de
baño. Inscripción en el Registro de la Propiedad
de Sanlúcar de Barrameda al folio 133, del tomo
969, libro 333 de Chipiona.

2. Finca 21.115. Vivienda letra A, en planta
segunda, sin contar la baja del edificio denominado
«Bloque IV», de la urbanización «El Molino». Super-
ficie construida de 111 metros 44 decímetros cua-
drados. Se compone de vestíbulo, salón-comedor,
cuatro dormitorios y dos cuartos de baño. Inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar
de Barrameda al folio 137, del tomo 969, libro 333
de Chipiona.

Tipo de subasta:

1. De la finca número 21.113: 8.160.000 pesetas.
2. De la finca número 21.115: 9.660.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 3 de febrero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Miguel Ángel Fernández de los Ron-
deros Martín.—El Secretario.—13.681.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Sevilla,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 754/1996,
promovidos por la Procuradora doña M. Dolores
Ponce Ruiz, en representación de «Banco Hipote-
cario de España, Sociedad Anónima», contra doña
Antonia Solís García, don Carmelo Machuca Cata-
lán y don Manuel Romero Borrero, se saca a pública
subasta, en lotes separados, por las veces que se
dirán y término de veinte días cada una de ellas,
las fincas especialmente hipotecadas que al final
de este edicto se identifican concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el próximo día
11 de mayo de 1999, a las once horas, y tipo del
precio tasado en la escritura de constitución de la
hipoteca que al final se expresa; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez, el día 10 de
junio de 1999, por el tipo de tasación del 75 por


